
El suscrito, ciudadano, L¡c. Eduardo Rafael Montoya Bolaños, Secretar¡o del Ayuntamiento, en uso de las
facultades que me confiere el artÍculo 28 fracciones ly IV del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora,
Querétaro, hago constar, y

Que en Sesión Ord¡nar¡a de Cab¡ldo de fecha 13 (trece) de nov¡embre de 2025 (dos m¡l veint¡c¡nco), el H.
Ayuntamiento de Correg¡dora, Qro., aprobó el 'Acuerdo por el que se rat¡f¡ca el proyecto de d¡ctamen de Pensión
por vejez a favor del C. J. Valeriano Armando Agu¡lar Romero, em¡t¡do por la D¡recc¡ón de Recurcos Humanos
de la Secretaría de Adm¡nistración del Municipio de Correg¡dora," el cual se transcribe textualmente a continuación

"Miembros del H. Ayuntam¡ento de Correg¡dora, Querétaro

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1', 5', '115 fracciones I y ll, '123 primer párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artícu ederal del Trabalo; 35 de la Constitución Politica
del Estado Libre y Soberano de Querétaro;18 o de los Recursos del Estado de Querétaro,
2, 3 y 30 fracción XXXV|ll de la Ley Orgáni
128,129,130, '132 Bis fección lY, 141,147 ro y Tercero de los Transitor¡os de fecha
05 de mar¿o de 2021 de la Ley de los Tra erétaro, en relac¡ón con los numerales 71,
72 y 73 fracciones Vll, Vlll y lX del Regla e Corregidora, Querétaro, en correlación
con la cláusula 27 del Conven¡o General d ¡ndicato Un¡co de Trabajadores al Servicio

6 fracciones ll y XXXlll, 35 numerales 2 ydel Mun¡cipio de Corregidora y el Municipio
20, artículos 37, 44,46,47,50, 51 fracción lll, , 59 fracción l, 60 fracc¡ón I del Reglamento
lnterior del Ayuntamiento de Correg¡dora, Que a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver
el Acuerdo por el que se ratif¡ca el proyecto de Pensión por vejez a favor del C. J. Valer¡ano
Armando Agu¡lar Romero, em¡tido por la Direcc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaría de
Admin¡stración del Mun¡c¡pio de Corregidora.

Pr¡mero. El presente acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos,
entendiéndose como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales
valores que emanan de la declarac¡ón un¡versal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son
el principio de la d¡gnidad, el principio de no discriminación, así como el princip¡o de la sociedad democrática, lo
que se traduce en una mejor gobernanza.

Lo anter¡or en observanc¡a al artÍculo 1' párrafo primero y tercero de la Constitución PolÍt¡ca de los Estados Unidos
Mex¡canos, así como del articulo 2 párrafo primero, tercero y catorceavo de la Const¡tución Política del Estado
L¡bre y Soberano de Querétaro, en el que además se hace alusión a los derechos humanos, así como la obligación
que tiene el Estado de garant¡za el respeto y protección a la persona y a los derechos humanos.

Attlculo 123. Toda persona tiene derecho altrábajo digno y soc¡almente útil; al efecto, se promoverán la creac¡ón
de empleos y la organizac¡ón soc¡al de trabajo, conforme a la ley.
.. . " (sic)
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Certiñcación delAcuerdo por elque se ralifca elproyecto cle dEtamen de Pens¡ón por
vejez á fevor del C. J Valeriano Armando Aguilar Romero. ematdo por la Dirección de
ReürGos Humanos de la Secretari¿ de Administrac¡ón del Munaopio de Coregidora

Querétaro; 10, 36, 126 tercer párafo, 127 ,

"Atl¡culo 50. A n¡nguna persona podrá ¡mped¡rse que se ded¡que a la profesión, ¡ndustr¡a, comerc¡o o trabajo que
le acomode, siendo lÍc¡tos. El ejerc¡c¡o de esta libeftad sólo podrá vedarse por determ¡nación jud¡cial, cuando se
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando
se ofendan los derechos de la sociedad. Nad¡e puede ser pr¡vado del producto de su trabajo, sino por resoluc¡ón
jud¡c¡al.

Segundo. Entre los derechos humanos consagrados en la Constitución Polft¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos, se contempla el derecho al trabajo, espec¡ficamente en los articulos 5' párrafo primero y 123 párrafo
pr¡mero del menc¡onado ordenamiento legal, de los que se desprende lo siguiente:



Certilicác¡ón c,rglAcoerdo por elque se ratinca el proyecto cle dicl,amen de Pensión por
ve¡ez a favor del C J Váleñano Armañdo Aguilar Romero. emitido por la Dielcn n de
Recúrsos Humanos de la Secretaria de Adm¡nislraqón del Munloprc de Coregidora

Tercero. En el articulo 8 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, se define al "trabajador" corno la persona f¡sica que presta a otra, f¡s¡ca o moral, un trabajo personal
subordinado.

Y por "trabajo" toda actividad humana, intelectual o mater¡al, independientemente del grado de preparac¡ón
técnica requerido por cada profes¡ón u oficio.

Por lo tanto "Trabajadol'es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros,
en virtud del nombramlenlo que le fuere expedido, por el serv¡dor público facultado legalmente para hacerlo, o
por el hecho de figurar en las nóm¡nas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.

Cuarto. En relación con lo señalado en el considerando pr¡mero del presente instrumento, referente a la
obligación que tienen las autor¡dades para proteger y garantizar el derecho al trabajo, por lo que concierne al
Mun¡c¡p¡o, es necesario considerar lo establecido en el artículo 115 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo
pr¡mero y segundo, de la Const¡tuc¡ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra versa lo siguiente:

"Atl¡culo 115. Los estados adoptarán, para su régimen inter¡or, la forma de gobierno republ¡cano, representat¡vo,
democrát¡co, la¡co y popular, teniendo como base de su d¡v¡s¡ón terr¡tor¡al y de su organización política y
adm¡n¡strat¡va, el munic¡pio l¡bre, conforme a /as bases siguientesl

l. Cada Munícipio será gobernado por un Ayuntam¡ento de elecc¡ón popular directa, integrado por un
o Pres¡denta Mun¡cipal y el número de regidurías y s¡nd¡caturas que la ley determine, de conform¡da
pr¡nc¡p¡o de paridad. La competenc¡a que esta Const¡tuc¡ón otorga al gobierno mun¡c¡pal se eje
Ayuntam¡ento de manera exclus¡va y no habrá autoidad ¡ntermed¡a alguna entre éste y el gob¡erno d

ll. Los municípios estarán ¡nvest¡dos de personal¡dad juríd¡ca y manejarán su patrimon¡o conforme a I

Los ayuntam¡entos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en mater¡a mun¡c¡pal que
expedir las leg¡slaturas de /os Esfados, /os óa,dos de pol¡cía y gob¡erno, los reglamentos, c¡rcu
d,sposlclores adm¡n¡strat¡vas de observanc¡a general dentro de sus respect¡vas jur¡sdicciones, que organ
adm¡nistrac¡ón públ¡ca municipal, rcgulen las materias, procedim¡entos, func¡ones y sery¡c¡os públ¡cos de su
competenc¡a y aseguren la pa¡f¡c¡pdción ciudadana y vecinal.

" (sic)

En relación a lo anterior, la Const¡tucjón Política del Estado L¡bre y Soberano de Querétaro, en el articulo 35,
refierc "El Municip¡o Libre constituye la base de la d¡v¡sión territorial y de la organ¡zac¡ón política y administrat¡va
del Estado de Queréfaro. " (Sic)

Qu¡nto. Ahora b¡en, la Ley para El Manejo de los Recursos del Estado de Querétaro, en el art¡culo 18 facción ll
dispone que, "en mater¡a de remunerac¡ones para los serv¡dores públicos, no se concederán, n¡ cubrirán,
jub¡lac¡ones, pensiones o haberes de ret¡ro, n¡ l¡qu¡dac¡ones por serv¡cios prestados, como tampoco préstamos o
créd¡tos, sin que éstos se encuentren as¡gnados por la ley, contrato o condiciones generales de trabajo. Estos
conceptos no formarán parte de la remuneración.

Sexto. Sumado a lo anterior, los artículo 27 y 30 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Querétaro, ref¡eren
que, los Ayuntamientos son los órganos coleg¡ado de representación popular depositario de la función pública
municipal cuyo propós¡to será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus
respectivas jurisdicciones; de ¡gual forma se estable su competencia para ejercer sus facultades respecto a
diversos asuntos, entre ellos los est¡pulados en el segundo párrafo de la fracción ll del artículo 115 de la
Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos.

A

Séptimo. Por lo que respectá a la leg¡slac¡ón del Estado de Querétaro en mater¡a laboral, y de las prestaciones
derivadas de la relación laboral, la Ley de los frabajadores del Estado de Querétaro, en los articulos 10 párrafo
primero y 36 establecen lo siguiente:
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Attlculo 36. Para los efectos del pago de las prestac¡ones conten¡das en esta Ley, como en los convenlos suscrifos
entre el Gob¡erno del Estado, Mun¡c¡p¡os y sus sindicafos, se ent¡ende por salar¡o el sueldo presupuestal y los
qu¡nquenios.

"Atf¡culo 126. El derecho a la jub¡lac¡ón y a la pens¡ón por vejez o mueñe, nace cuando el trabajador, el cónyuge,
sus f,rbs, o a falta de éstos, concub¡na o concub¡no, se qncuentren en /os supúestos consrgnados en esta Ley y
sat¡sfagan los requ¡s¡tos que la misma señala.

En todo momento se deberán respetar los conven¡os laborales, er, /os supuesfos que favorezcan a los
trabajadores, tanto en sol¡c¡tudes de jub¡lac¡ones como de pensiones.

ñiculo 127. Todo trabajador que cumpla con los requ¡s¡tos para obtener su jub¡lac¡ón o pens¡ón por vejez, asl
los benef¡ciar¡os que cumplan con los requ¡s¡tos para obtener la pens¡ón por mueñe, de acuerdo al orden
c¡do en el aft¡culo 144, podrán iniciar su trám¡te ante la Of¡c¡alia Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co

da

n de más de seis meses de sev¡cios, se considerará como año completo para los efectos del
nto de la jubilac¡ón

ta
128. La autorizac¡ón de la jub¡lac¡ón o pens¡ón de que se trate se em¡t¡rá, med¡ante d¡ctamen, por la
Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que conesponda, dentro del plazo a que hace referenc¡a la
lll del arlfculo 132 B¡s de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le s¡gan

cubr¡endo su salario y demás prestac¡ones.

Atilculo 139. Tienen derecho a la pens¡ón por vejez los trabajadores que hab¡endo cumpl¡do sesenla años de
edad, se encuentren en los supuestos de años de sevicios prey,.sfos en el a¡lículo 141.

Attículo 140. Toda fracc¡ón de más de seis meses de servlc,bs se considerará como año completo para los efectos
del otorgamiento de la pensíón." (Sic)

Noveno. En relac¡ón a la pensión por vejez, y conforme a lo establecido en el artfculo 130 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, la autoridad competente para resolver sobre las solicitudes de pens¡ón o
jub¡lac¡ón conforme a lo establecido en la Ley mencionada, será la Of¡c¡alía Mayor o su equ¡valente del ente
público que corresponda.

En el caso que nos ocupa, en el Municip¡o de Correg¡dora, Ouerétaro, será la Secretaría de Administración, quien
resolverá sobre las solicitudes de pensión o jub¡lación, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 71 del
Reglamento Orgánico Munic¡pal de Corregidora, Querétaro.
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Recursos Humanos de lá Secrelaria c,€ Adminiskac¡ón del Munlcapao de Coñegiclora

"Artículo 10. Son ¡nenunc¡ables /os derechos que otorga la presente Ley y las demás laborales apl¡cables. En
caso de duda prevalecerá la interpretac¡ón más favorable al trabajador.

Octavo. Además de la remunerac¡ón, a consecuencia de la relac¡ón laboral, también se genera el derecho a la
pensión por vejez, y para ello es necesario traer a colación lo establecido en los articulos 126 pár¡afo primero y
le¡ce¡o, 127,128 páffafo primero, 139 y 140 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, de los cuales
se vierte de forma l¡teral su conten¡do para una mejor referenc¡a:

Para iniciar el trám¡te de otorgamiento de pensión o jubilación, la autoridad que resolverá sobre la pet¡ción de
pensión o jubilac¡ón, deberá observar lo dispuesto en el artfculo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro, que a letra versa lo s¡guiente:

"Attlculo 132 B¡s. Para efecto de garant¡zar la veracidad y transparenc¡a de la información del trabajador que
sol¡c¡te, en términos de esta ley, su pens¡ón o jubilac¡ón, se es¿ab/ece el Registro de Antigúedad Laboral, que
estará a cargo de la Of¡c¡alia Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendrá, entre



Celiltcación delAcuerdo por el qu€ se Étifcá elproyecto de c,ctamen de Pens¡ón por
vejez a favor c,el C J Valeñano Armando Aguilar Romero emilño por la D¡rección de
Recu6os Humános de la Secretar¡a cr.e Administráoón del Municrpro c,e Corégidor¿

otra ¡nformac¡ón, la relac¡onada con el sueldo, ant¡güedad y puesto, por cada ente público en el que haya laborado
el trabajador sol¡c¡tante.

Los t¡tulares de las of¡c¡alias mayores o equivalentes de los entes públicos, estarán obl¡gados a comparf¡r entre
sÍ, la ¡nformac¡ón del Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral a su cargo, y a exped¡r, bajo su más estr¡cta responsabilidad,
las constanc¡as que le sean sol¡c¡tados por los entes públ¡cos.

Para dar inicio al trám¡te de otorgam¡ento de jub¡lación o pens¡ón, se deberá cumplir con el procedim¡ento
s¡guiente:

l. El trabajador deberá presentar su sol¡c¡tud de pensión o jub¡lac¡ón ante la Of¡c¡alía
Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda, ante el cual realice su trám¡te. Para el caso de pens¡ón
por mue¡le, la sol¡c¡tud se presentará por los benef¡ciarios, en el orden que señala el añ¡culo 144 de esta Ley.

ll. La Of¡c¡alía Mayor o su equivalente del ente públ¡co que corresponda, deberá integrar el exped¡ente con la
sol¡c¡tud y demás documentación con que cuente en sus archiyos, y en el Reg¡stro de Antigúedad Laboral,
relac¡onada con d¡cho trabajador.

lll. lntegrado el expediente, el t¡tular de la Ofic¡alia Mayor o su equ¡valente del ente publico
su absoluta responsab¡lidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos /os
para acceder a su pens¡ón o jub¡lac¡ón, em¡t¡rá dictamen favorable, dentro de los d¡ez d¡as
presentac¡ón de la so!¡citud, el cual formará pafte del exped¡ente.
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Para el caso de que el trabajador, o benef¡c¡arios en caso de pens¡ón por muefte, no cumplan con los Itos
para que se le conceda la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o su equ¡valente del ente p
corresponda, rechazará la solic¡tud respectiva. En este caso, se le notificará al interesado el d¡ctamen re

lV. Prev¡o al dictamen definitivo, la Of¡c¡alia Mayor o su equivalente del ente públ¡co que conesponda, em¡t¡rá u
proyecto de d¡ctamen que contenga, con base en la información que cont¡ene el Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral,
entre otra, como mínimo, el nombre del trabajador, su antigiiedad, el salar¡o base de la pens¡ón, los entes públicos
y per¡odos en los cuales presúó sus sery¡clos. Este proyecto deberá publicarse en la pág¡na de lnternet del ente
públ¡co de que se trate, por un per¡odo no menor a c¡nco días naturales, a efecto de que cualqu¡er persona f¡sica
o moral que tenga observac¡ones al m¡smo, por escr¡to las haga del conoc¡miento de la menc¡onada Of¡cialía
Mayor o su equivalente del ente públ¡co que corresponda y se proceda a su anál¡sis conespondiente.

V. La Of¡cialía Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda, una vez realizado el estud¡o de las
obsevac¡ones a que se hace referenc¡a en la fracción anter¡or, o s¡ no hubo obseruac¡ones planteadas sobre el
proyecto de d¡ctamen, em¡t¡rá el d¡ctamen def¡nit¡vo, fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado en la fracc¡ón
lll de este a¡tículo." (S¡c)

Tamb¡én el artículo 133 de la Ley estatal en comento, establece que:

"Attfculo 133. S¡ algún trabajador hub¡ere acumulado los años requer¡dos para obtener su jubilac¡ón o pens¡ón,
tendrá derecho a que se le otorgue, conespondiendo la obligac¡ón de pago al últ¡mo ente público en el que prestó
sus servicios. i

Para efectos del párrafo anterior, sólo se computarán /os años de servic¡o labondos en el ente público en el que
se tram¡te o sol¡c¡te la jubilación, siempre y cuando se acred¡te que al menos el cincuenta por c¡ento del periodo
de ant¡güedad que manifieste en su sol¡citud, se haya laborado en d¡cho ente público. El Poder Ejecutivo del
Estado y sus o4gan¡smos descentralizados se cons¡derarán como el m¡smo ente públ¡co. No quedan
comprendidos entre d¡chos organ¡smos descentral¡zados, la Com¡sión Estatal de Aguas n¡ la Un¡vers¡dad
Autónoma de Querétaro. (Ref. P. O. No. 92, 10-Xll-15) Se declara la ¡nval¡dez del añÍculo 133, párrafo segundo
(sentenc¡a publ¡cada en La Sombra de Afteaga el 7-lV-17, P. O. No. 21, med¡ante la que se resuelve la acc¡ón de
inconstitucionalidad 13ü2015 promovida por d¡versos diputados ¡ntegrantes de la Qu¡ncuagés¡ma Octava
Leg¡slatura del Congreso del Estado de Querétaro en contra de la Ley que reforma y ad¡c¡ona d¡versas
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Cerlilicácjón delAcuerdo por el que se r¿tifica el proyecto de drctamen de Peosrón por
vejez a t¿vor del C J Valeriano Amañdo Aguilar Romero. emit¡do por la O¡reccjón de
Recu6os Humanos de la Secretáriá de Admmastraoón del MunEipio cle Coneg¡dora

drsposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro publicada el 10 de d¡c¡embre de 2015,
periód¡co número 92)

El tiempo que dure el trám¡te de autor¡zación de la jubilación o pensión por vejez no se computará para efectos
de ant¡gúedad del trabalador, ello de conform¡dad con lo establecido en el artÍculo 129 de la Ley en comento.

Déc¡mo. De conform¡dad con lo establecido en el art¡culo 141 de Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, el monto de la pensión por ve.iez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como
sueldo en los cinco últ¡mos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla
siguiente: (Ref. P. O. No.92,'1o-Xll-15)

ll. 20 años de servicios 53%, (Ref. P. O. No. 50, 1 8-Vl-18)
años de servicios 55%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)

os de serv¡cios 60%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
de serv¡c¡os 65%; (Ref. P. O. No. 50, 1 8-Vl-18)
de servicios 70%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
de servicios 75%; (Ref. P. O. No. 50, l8-Vl-18)

s de servicios 80%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-1 8)
de serv¡cios 85%; (Ref. P. O. No. 50, 1 8-Vl-18)

de servicios 90%; o (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
xt.2 os de servicios 95%. (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)

Cabe resaltar lo establec¡do en el artÍculo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que la
pens¡ón mensual por vejez en n¡ngún caso podrá ser infer¡oi al salario mín¡mo v¡gente que corresponda
en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quin¡entas setenta y cinco veces el valor diario de la
Un¡dad de Medida y Actualización.

A los trabajadores que perciban una remuneración super¡or al salar¡o mínimo, la pens¡ón que se les otorgue no
excederá del 95 por ciento de su sueldo.

Déc¡mo primero. Además de lo establecido en el artlculo 132 B¡s de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, también se deberá cumplir con lo señalado en el artículo 147 del ordenamiento legal en comento, el
cual señala lo s¡guiente:

"Atf¡culo 147. Cuando se reúnan los requlsifos para obtener los derechos de la jubilac¡ón, pensión por vejez o
pensión por mueñe, para ¡n¡c¡ar los trám¡tes correspondientes la Of¡c¡alía Mayor o equ¡valente del ente p(tblico
que corresponda, deberá integrar el expediente con los s¡guientes documentos:

Aunado a lo anterior y de manera armón¡ca la cláusula 27 del Convenio General del Trabajo, suscrito entre el
Municip¡o de Corregidora, Querétaro y el S¡ndicato Único de Trabajadores al Servicio del Munic¡pio de
Corregidora, de fecha 04 de diciembre del 2023, se refiere a la pensión por vejez en términos de lo dispuesto por
el artículo 142 primer y segundo párrafo de la Ley de los Traba.iadores del Estado de Querétaro.
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Los trabajadores no están obl¡gados a tram¡tar su pens¡ón o jubilac¡ón, aun hab¡endo cumpl¡do con los reguisltos
establec¡dos en la presente Ley, por lo que podrán segu¡r prestando sus servlcios hasta en tanto dec¡dan real¡zar
el trám¡te en forma voluntar¡a." (S¡c)

l. 15 a 19 años de servic¡os 50%; (Adic¡ón P. O. No. 50, 18-Vl-18)

l. Jubilación y pensión por vejez:
i

a) Constanc¡a de ant¡güedad y de ingresos, expedida por el T¡tular del área encargada de Recursos Humanos u
órgano adm¡n¡strativo equivatente sbñalando lo sigu¡ente:

1 . Nombre del trabajador:
2. Fecha de ¡n¡cio y term¡nación del seru¡cio:
3. Empleo, cargo o comis¡ón;

prDrbclo de d[larnen de Pens on Dor veET a ,avor del C J Valenano Arando Agu ar Roíleo €m¡tdo por lá DlBcaóf de Rd,ufsos 
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Recu6os Humanos de le Sectetafl¿ de Admrnr$rac¡ón del Munloplo de Conágrdora

4. Sueldo mensual;
5. Qu¡nquen¡o mensual; y
6. Cant¡dad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.
7. En su caso, el conven¡o elgvado a laudo ante el Tribunal de Concil¡ación y Arbitraje, síempre que el mismo no
reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilac¡ón o pens¡ón por vejez del trabajador, dirigida al titular de la ent¡dad
correspondiente; (Ref . P.O. No. 20, tlll-2021)

c) Dos últ¡mos rec¡bos de pago del trabajador;

d) Acta de nacim¡ento, la cual deberá co¡ncid¡r con fodos /os documentos que se anexan dentro del expediente,
s¡n que el hecho de no coincidir sea mot¡vo para negar el derecho de la obtenc¡ón de la jub¡lac¡ón o pens¡ón,

0 Copia ceñificada de la ¡dent¡f¡cac¡ón oficiat" (S¡c)

Décimo segundo. En fecha 01 de octubre del20?5, se ingresó en la Secretaría de Ayuntamiento del M
de Corregidora, Qro., el ofic¡o No. DRH/127812025, signado por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, en s
de Director de Recursos Humanos de éste Municip¡o, que en su parte conducente l¡teralmente señala lo

"En atenc¡ón a la solic¡tud del trám¡te de pensión por vejez hecha por el C. J. VALER|ANo ARHAND
RoMERoquien presfa sus servicios como Auxiliar de Manten¡m¡ento de Tráns¡to en el Depañamento de te
Vial de la Dirección de Planeac¡ón V¡al adscr¡to a la Secretaría de Mov¡l¡dad y de acuerdo a lo disp
art¡culos 126 tercer párrafo, 127, 128, 129, 130, 132 B¡s fracc¡ón lV, 147 fracc¡ón l, 148 párrafo pr¡mero y
de los Trans¡tor¡os de fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétá
relac¡ón con los numeralesTl,72 y 73 fracc¡ones Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgánico Municipal de Correg¡dora,
Qro., en correlación con la cláusula 27 del Conven¡o General de Trabajo firmado entre el Sind¡cato Único de
Trabajadores. al Serv¡c¡o del Mun¡c¡pio de Coneg¡dora y el Mun¡c¡p¡o de Corregidora, anexo al presente el
Proyecto de Dictamen que coresponde, sol¡c¡tándole de la manera más atenta que tenga a bien presentar para
la val¡dación y/o ratificac¡ón del H. Ayuntamiento del Munic¡p¡o de Conegidora, Querétaro la presente solic¡tud a
la que anexo:

1 . Sol¡c¡tud de pensión por vejez suscrita por J. Valeriano Armando Aguilar Romero.
2. Constanc¡a de ant¡güedad e ingresos em¡t¡da por el Municipio de Corregidora.
3. Cuatro recibos de pago de nómina.
4. Copia ceft¡ficada de Acta de Nac¡miento.
5- Copia ceftificada de identif¡cación of¡cial.
6, Dos fotografías tamaño credencial.
7. Copia s¡mple de comprobante de dom¡c¡lio.
8. Cop¡a ceftificada de la cláusula 27 del Conven¡o General de Trabajo t¡rmado entre el Mun¡cip¡o de

Correg¡dora y el S¡nd¡cato Unico de Trabajadores al Serv¡c¡o de este Municipio.
9. Reg¡stro de Ant¡giiedad Laboral.
10. D¡ctamen favorable de acuerdo a lo que d¡spone el añículo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del

Estado de Querétaro.
11. Of¡cio de suficiencia presupuestal." (sic)

Déc¡mo tercero. Ahora bien, del contenido del Proyecto de D¡ctamen que se remitió con el oficio número
ORH1127812025 refer¡do en el cons¡derado décimo segundo, se desprende lo siguiente:

"PROYECTO DE DICTAMEN

De acuerdo a lo dispuesto en los añiculos 132 B¡s fncción lV, 148 y Tercero de los Trans¡torios de fecha 05 de
marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de los numerales 71, 72 y 73

T

Humanos de la S€cretari; de r'd;inrstracitf del ú'cipio de Conegrdora.-..---''-'--* ------------A-ERMB/R-JEC¡JR-Ai,Á/E-MGFC ¿

e) Dos fotografias tamaño credenc¡al;



Cenificácjón delAcuerdo por el que se rat¡ica el proyeclo de d¡ctamen de Pensión por
veiez a favor del C J. Valenano Amando Agurlar Romero, emrlido por la D¡reccrón de
Recursos Humanos de lá Secretaria de Adm¡nistrácrón del Municaprc de Conegidora

del Reglamento Orgán¡co Municipal de Coneg¡dora, la Diección de Recursos Humanos adscrfa a la Secretarfa
de Admin¡strac¡ón hace constar lo s¡gu¡ente:

Que de acuerdo a las documentales presentadas por el C. J. Valer¡ano Armando Agu¡lar Romero, actualmente
cuenta con una edad de 70 años de edad y laboró para el Munic¡p¡o de Correg¡dora del 23 de abr¡l de 2004 a la
fecha, por lo que de acuerdo a lo dispuesto en el añículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, la ant¡giiedad generada por J. Valer¡ano Armando Agu¡lar Romero al dia de la presentac¡ón de su
so/lcltud, esto es, el 14 de aqosto de 2025. es de 21 años, 03 ¡neses v 21 días

Der¡vado de lo anter¡or y de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 126 tercer párrafo y 147 fracc¡ón I de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relac¡ón con la cláusula 27 del Conven¡o General de Trabajo
f¡rmado entre el Sindicato Único de Trabajadores at Servic¡o del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora y el Mun¡c¡p¡o de
Corregidora, J. Valer¡ano Armando Aou¡lar Romero reúne los requ¡slfos para obtener su derecho a una pens¡ón
por velez

En v¡ñud de lo anter¡or, hago de su conoc¡m¡ento que J. Valer¡ano Armando Agu¡lar Romero presta sus seryic¡os
Aux¡l¡ar de Manten¡m¡ento de Tráns¡to en el Departamento de lngen¡eria V¡al de la D¡recc¡ón de Planeac¡ón

r¡to a la Secretaría de Mov¡l¡dad, percibiendo por tal mot¡vo un salario mensual bruto de $11,720.17
sErEC/ENros vEtNrE pEsos 17/100 M.N.), nás $1,400.00 (MtL cuArRoctENros pEsos 00/100 M.N.) de 04

, por lo que de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 126 párrafo tercero y 141 fracción lll de la
Bu tica Estatal en correlac¡ón con la cláusula 27 del Convenio General que rige las relaciones laborales

Mu de Corregidora y sus trabajadores, el porcentaje que deberá pagarse por concepto de pens¡ón por
za leriano Armando Agu¡lar Romero corresponde al 55%;o (ctNcuENTA y ctNco poR ctENTo) de su último

uinquenios mensuales m¡smo que equivale a la cantidad mensual de $7,216-09 (stETE MtLs
DOSCT s DiEclsás PESos 09/100 M.N.)

*,I

No om¡to mencionar que el afticulo 142 de la Ley Laboral señala que la pens¡ón por vejez en n¡ngún caso podrá
ser ¡nfer¡or al sala o mín¡mo v¡gente que corresponda en el momento de otorgar la pens¡ón y atend¡endo a la
resoluc¡ón del H. Consejo de Representanles de la Comisión Nac¡onal de los Salar¡os Min¡mos del año 2025 que
señala que el salario min¡mo d¡ario para el Estado de Querétaro es de $278 80 (Dosc/ENros 9ETENTA y ocHo
pEsos 80/100 M.N.), lo que determ¡na que el monto correspond¡ente al salar¡o mín¡mo mensual es la cant¡dad de
$8,364.00 (ocHo MtL rREsc/ENros SESENTA y cuATRo pEsos 00/100 M.N.)

Bajo ese contexto, se puede apreciar que la cant¡dad que le corresponde a J. Valeriano Armando Agu¡lar Romero
por concepto de pensión por vejez, es ¡nfer¡or al salar¡o min¡mo mensual, por tanto, el antes c¡tado t¡ene derecho
a perc¡b¡r por concepto de pens¡ón por vejez en relac¡ón al salario, los quinquen¡os que venía perc¡biendo y lo
d¡spuesto en el numeral 142 del ordenam¡ento legal antes c¡tado la cantídad de $8,364.00 (ocHo MtL rRESC/ENros
sEsE/vrA v cuArRo PEsos 00/100 M.N.), sítuacióh que se plasma de la s¡guiente forma para mejor comprens¡ón:

Por lo antes expuesto, la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaria de Adm¡n¡strac¡ón del Municipio de
Correg¡dora, Querétaro, con base al ahál¡s¡s efectuado expide el presente Proyecto de D¡ctamen, en el que
man¡fiesta que resulta procedente la sól¡c¡tud planteada por J. Valeriano Armando Aguilar Romero."(s¡c)

Déc¡mo cuarto. Que de la revis¡ón,y análisis de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente rem¡tido por la
D¡recc¡ón de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Adm¡nistración respecto del trámite sol¡citado por el
C. J. Valeriano Armando Aguilar Ro¡tero, y con fundamento en lo dispuesto por el artlculo 147 t.acción l, ¡nc¡sos
a) al f), de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende lo siguiente:

7
D

Sueldo bruto
Qu¡nquen¡o (04)

TOTAL $13,120.17
PENSIÓN POR VEJEZ 55% $ 7,216.09

Codfcarón del Acuerdo por d que se ¡etltce e¡ p¡oy*o
Humúos de la S€detüia de AdminisÍaoóÍ r,el MurÉilo

I

de dilameñ de Pensón por veiéz ¿ favor dd C. J. Vderiano Armaldo A$rila Rú!em, erflüdo por la oireccón &
,de Corwijora -----''-- -,-,-,-,------..-A-ERMS/RJECA/R-AMA./E -Mfc

$11,720.17
$ 1 ,400.00

PENSIÓN POR VEJEZ ART. 142
. LTEA $8,364.00



Cerlificáción delAcuerdo porelque se ratifca el p¡oyeclo de dictamen de Pens¡ón por
veJez a favor del C J Valeriáno Armendo Aguilár Romero emilido por la Drreccróñ de
Recursos Humanos de la Secrelaria de Admrnisfacrón del Municipio de Corregidola.

I Jubrlación y pensión por veiez

a) Constancia laboral

i Que según Constancia laboral exped¡da por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos
Humanos del Municip¡o de Corregidora, Qro., de fecha 3'l de julio de12025, señala literalmente lo siguiente:

"Por med¡o de la presente hago constar que el C. J. Valer¡ano Armando Agu¡lar Romero, labora en este Mun¡cipio
de Correg¡dora, Querétaro, desde el 23 de abr¡l de 2004 a la fecha, desempeñando actualmente el puesto de
Auxil¡ar de Mantenimiento de Tráns¡to en la D¡recc¡ón de Planeac¡ón V¡al, adscrito a la Secretaria de Mov¡l¡dad.

c) Rec¡bos de pago correspond¡entes a los per¡odos del 07de julio del2025al 10 de agosto del 2025, co
en 5 rec¡bos con period¡c¡dad de pago semanal, con folios 695357,689994, 692093, 692787 y 694671

d) Copia cert¡ficada del Acta de Nacimiento número 331, Municipio de Correg¡dora, Querétaro,
1, con fecha de registro 18/06/1955, fecha de nacim¡ento el 04/06/1955, y el m¡smo nombre que
en los demás documentos que integran el expediente.

nsrg

0 Copia certif¡cada de la ¡dentificación ofic¡al del promovente expedida por el lnst¡tuto Nacional El
fecha 024 de julio del 2025, pasada ante la fe del Lic. José Antonio Ortega Osor¡o, Titular de la Notaría Pública
número 75 de la demarcac¡ón notar¡al de Querétaro.

g) Comprobante de domicil¡o cons¡stente en un recibo de cobro em¡tido por la Comisión Estatal de Aguas (CEA)

Asimismo, se tienen los s¡gu¡entes documentos:

. Copia cert¡ficada de la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Munic¡pio de Corregidora
y et Sindicato Único de Traba¡adores al Servicio de este Munic¡pio: "CLAUSULA 27.- PEIVS/ÓN POR VEJEZ. Para
el otorgamiento de una Wns¡ón pro vejez, se deberá cump!¡r con fodos /os requisitos seña/ados en la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétarc, vigente a la fecha de solic¡tud del trabaiador..." (sic)

. Registro de Ant¡güedad Laboral.

. D¡ctamen favorable al ¡nteresado para la obtención de su pens¡ón por vejez, de fecha '18 de agosto del 2025,
signado por el Secretario de Admin¡strac¡ón del Municipio de Corregidora, Qro.

Décimo qu¡nto. Se cuenta con la confirmación de la suf¡ciencia presupuestaria respectiva, de conformidad con
lo señalado en elofic¡o STF/DE/709412025 de fecha 26 de sept¡embre del 2025, s¡gnado por el C.P. Carlos Alberto
López Ramos, Director de Egresos de la Secretaria de Tesorería y Finanzas del Municipio de Corregidora,
Ouerétaro.

Déc¡mo sexto. Por lo antes fundado y mot¡vado y de conform¡dad con lo dispuesto en los artÍculos 35 numeral 2
fracción Vl y 20,44 y 48, 50 y 53 del Reglamento lnterior del Ayuntam¡ento del Municipio de Correg¡dora,
Querétaro, los m¡embros integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patr¡mon¡o y Cuenta Pública y
Serv¡c¡o Civil de Carrera, en cumplimiento de sus funciones, procedieron a la valorac¡ón, análisis y discusión del

Certfc¿oor] &l A¿irerl,o por d qu€ s€ mtfcá el Fpyeio de dÉü¡rÉn de Persún por veÉ a faor del C. J. Valenáno Amado Aoúile Ro.n6o €milih por la Dir€c¿jon de Recurso6

Hum'|6 de lá S€cret É de Adminbtei¡ del l,iiniodo de Ca.re9¡iora...------------ -----"4-ERMB/R-JEC¡,/R-AMA/E-Ii,IGFC
-t

Percibe un ¡ngreso mensual bruto de $11 ,720.17 (once m¡l setec¡entos velnte pesos 17n 00 M.N.) más $1 ,400.00
(m¡l cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de cuatro quinquen¡os." (S¡c)

b) Solicitud por escrito de pens¡ón por ve¡ez, firmada por el C. J. Valeriano Armando Agu¡lar Romero, con sello
de recibo de la Secretaria de Administrac¡ón, de fecha 14 de agosto del 2025, en el que solicita ¡nic¡ar el trámite
de Pens¡ón por Vejez.

e) Dos fotografÍas tamaño credencial del C. J. Valeriano Armando Agu¡lar Romero.



Certil¡cac¡ón delAcuerdo por el que se rat¡fca el proyecto de drclamen de Pensón poÍ
veiez a favor del C J Valeriano Annañdo Aguiler Romero, emrtrclo por la Drreccl5n de
Recuasos Humanos de le Secretaría de Adminisl¡ación del Muniop¡o de Coregidora.

presente asunto quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la
aprobación del proyecto para someter a cons¡deración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente:

PRIMERO. Se rat¡fica el proyecto de dictamen de pensión por vejez a otorgar en favor del C. J. Valer¡ano
Armando Agu¡lar Romero, por la cant¡dad de $8,364.00 (ocho m¡l tresc¡entos sesenta y cuatro pesos
00/100 M.N,) mensuales, por concepto de Pens¡ón por Vejez de conform¡dad con lo dispuesto en el considerando
décimo tercero del presente Acuerdo

ARTO. Se ¡nstruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Admin¡strac¡ón a efectuar las
es necesarias p4a realizar el pago por concepto de finiquito y dar cumplim¡ento a lo rat¡ficado en el

nte instrumento.

lTo ERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de d¡fusión oficial del H

f)

V

, ¡ento, la Gaceta Municipal "La Pirámide", atendiendo que d¡cha publicación queda exenta de pago por
term¡nac¡ón del Cuerpo Coleg¡ado d

de Ouerétaro en
el Municipio de Corregidora, en términos del articulo 102 de la Ley Orgán¡ca
correlación al artículo 21 del Cód¡go Fiscal del Estado de QuerétaroMunicipal del Estado

SEGUNDO. EI presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la sesiÓn de cabildo

TERCERO. Comunfquese el presente Acuerdo a la Secretarfa de Adm¡nistrac¡ón, Secretaría de Tesorería y

F¡nanzas, Secretaría de Control y Evaluac¡ón todas del Municipio de Correg¡dora, Querétaro y al C. J. Valeriano
Armando Agu¡lar Romero, a través de la Dirección de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaria de
Adm¡n¡strac¡ón."

sE ExptDE LA PRESENTE ceRrlflceclót'¡, PARA Los EFEcros LEGALES Y/o ADMtNtsrRATtvos A Los
euE HAYA LUGAR, EN EL puEBLtro, coRREGtDoRA, QRo., A Los 13 (TRECE¡ oias oel MES DE
NOVIEMBRE DE 2025 (DOS MrL VEINTICINCO).-------

DOY FE --.
ATENTAMENTE

EL PUEBLTTO CORREGIDORA, aRO., A LOS 11 (ONCE) D|AS OEL i'IES DE NOVIEMBRE OEL 2025 (DOS MIL
VEINTICINCO}: COMTSIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE
CARRERA; LIb. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPEIA, PRESIDENTE MUNICIPAL. . NÚEAICA. C. ELIZABETH
ANA yELy oLvERA AGUILAR, REGIDoRA MuNrcrpAL. - aúenlce. MTRo. pEDRo tuts tr¡tenrí¡lez PUENTE,
REGIDoR MUNrcrpAL Rúearct. LcDA. AZHAR MAyET MÉNDEZ RoDRiGUEz, REGIDoRA MUNtctPAL. -
RÚBRIcA. ARQ. MARíN EUGENIO URIBE AGUILAR, REGIDOR MUNICIPAL. - RÚBRICA.-..----

Ltc. AEL MONTOYA BO
UN IENTO DEL MUNICIPIO DECRET

ACUERDO

TRANSITORIOS

AYr,t{fA}llE¡frO
tot j2dn

t.
ffi

HUmanosd€1aSecÉtaliade,dminisf&ióndd}1Unlcipiod€cofregidore--_---...---

SEGUNDO. Se instruye a la Direcc¡ón de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaría de Admin¡stracrón para que
efectué la publicación en el portal de internet del Mun¡cipio de Correg¡dora el presente instrumento de conformidad
con lo estipulado en el artículo 132 bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

TERCERO. Se ¡nstruye al Secretario de Admjnistración a efectuar el d¡ctamen def¡nitivo y en su momento a
efectuar la publ¡cac¡ón en el periód¡co of¡c¡al "La Sombra de Arteaga", lo anterior con la finalidad de dar
cumplimiento a lo estipulado én el artículo 150 de la mult¡c¡tada ley, una vez realizado dicho acto informar a la
Secretaría de Ayuntam¡ento.


